
         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO Nro. 05001403011202101051 01 

PROCESO Verbal –Restitución Tenencia 

DEMANDANTE ARACELLY VILLEGAS GOMEZ Y O 

DEMANDADA LUZ MARY BARRIENTOS BERRIO 

INSTANCIA Primera Segunda  

PROVIDENCIA Auto sustanciación  

 

 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de 

la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia 

proferida el 30 de Noviembre de 2022 por la Juzgado Once Civil Municipal de 

Oralidad de esta ciudad, en el EFECTO SUSPENSIVO.  

  

Por lo tanto, tal y como lo preceptúa el artículo 12 de la Ley 2213 de 

2022, dentro de la ejecutoria de este proveído, las partes podrán pedir la 

práctica de pruebas que se ajusten a lo establecido en el artículo 327 del 

Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

mr  
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